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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
 

ORDENANZA NUMERO 12 DE  2004 
 

“Por medio de la cual se conceden facultades al Gobernador del Departamento de 
Córdoba para Adicionar los Recursos establecidos en el Documento CONPES Social 83 

de septiembre 20 de 2004, Emanado del departamento Nacional de Planeación en el 
Presupuesto de la actual vigencia Fiscal 2004” 

 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA 

En uso de sus facultades legales,  
 

  O R D E N A: 
 
ARTICULO 1°:  Facúltese al Gobernador del Departamento de Córdoba, para adicionar 
los recursos establecidos en el documento CONPES Social 83, emanado del 
Departamento Nacional de Planeación expedido en Bogotá a los 20 días del mes de 
septiembre de 2004. 
 
ARTÍCULO 2°: El valor a adicionar al Presupuesto del Departamento de la actual 
vigencia fiscal es de $43.455’048.189,00 millones de pesos, para el sector de Educación. 
 
ARTÍCULO 3°: Las facultades concedidas en esta Ordenanza se otorgan por el término 
de 30 días contados a partir de la Sanción de la misma. 
 
ARTÍCULO 4°: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 
 
Dada en el salón de sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de Córdoba a los 
ocho días (8) días del mes de noviembre del año 2004. 
 
 
 
FABIO RAUL AMIN SALEME   JULIO SALLEG CABARCAS 
Presidente    Secretario General 
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El suscrito secretario general permanente de la Asamblea Departamental de Córdoba 
CERTIFICA: Que la anterior ordenanza recibió los tres(3)  debates reglamentarios en tres 
(3) sesiones distintas. 
 
 
 
JULIO SALLEG CABARCAS 
Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sancionada el día 18 de noviembre de 2004. 
 


